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Referencia:

OBSERVACIONES

-

INVITACIÓN

A

PRESENTAR

PROPUESTA

dela

Orden

de

Compra

No.

OC-001-

2026

Se

solicita

ajustar

el

requisito

de

experiencia

específica

relacionado

con

laejecución

de

consultorías

en

áreas

de

construcción

menores

o

iguales

a

1.000

m*?,

toda

vez

que,

ensu

formulación

actual,

puede

constituir

una

restricción

desproporcionada

a

la

participación

de

oferentes

y

limitar

injustificadamente

la

pluralidad

de

propuestas.

Se

requiere

que

el

requisitose

armonice

con

los

principios

deselección

objetiva,

libre

concurrencia

y

proporcionalidad

establecidos

en

la

Ley

80de

1993

y

la

Ley

1150

de

2007,

considerando

que

la

limitación

por

áreadebe

corresponder

auna

condición

técnica

esencial

y

noa

un

criterio

que

reduzca

la

competencia

sin

justificación

técnicaválida.

RESPUESTA

DIRECCIÓN

DE

ESTRUCTURACIÓN:

Se

acepta

observación,

teniendo

en

cuenta

que

eláreamínima

de

construcción

no

supera

los

2.000

m*^,

resultaviable

realizarel

ajustea

la

exigencia

de

metros

cuadradosmínimos

para

la

construccióndelCentro

de

Discapacidad,

quedando

de

la

siguiente

manera:

"EXPERIENCIA

ESPECIFICA:Delos

contratosacreditados

en

la

experiencia

general,

se

verificarán

las

siguientes

actividades;

un

(1)

contrato

donde

se

contemple

ejecución

de

estudios

y

disefosde

infraestructura

institucional

y/oprivada

en

los

ültimos10

afios

cuya

área

de

construcción

sea

mínimo

de1000m2."

Loanterior

se

verá

reflejado

en

la

correspondiente

adenda.

Se

solicita

mantenerelcálculo

detodos

losindicadores

teniendolos

porcentajes

de

participación

delos

integrantes

delos

consorcios

o

unión

temporal

tal

como

seplantea

en

elliteral

de

capacidad

financiera.

Es

importante

mencionar

que

este

tipo

decálculo

está

avalado

por

Colombia

Compra

Eficiente

RESPUESTA

DIRECCIÓN

DE

ESTRUCTURACIÓN:

Se

acepta

observación,

teniendo

en

cuenta

la

metodología

autorizada

por

Colombia

Compra

Eficientedondecada

uno

de

los

integrantes

deloferente

aporta

al

valortotaldel

componente

del

indicador

proporcionalmente

asu

participaciónen

la

figura,

esto

es

unión

temporal

o

consorcio.

S|EL PROPONENTEESPLURAL CADA

DEBECALCULARSEASÍ:

INDICADOR

Tz

mmeradori

«

participacioni

Vis,deneminadori »participacioni

indicador-

Donde

i

representa

a

una

empresa

que

conforma

el

oferente

plural

y

n

es

el

nümero

totalde

ernpresas

integrantes

deloferente

plural

(unióntemporal

0consorcio)."

Lo

anterior

se

verà

reflejado

en

la

correspondiente

adenda.

A
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i

Teléfono:
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9011092

!
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Se

solicita

que

elcriteriode

asignación

de

puntaje

por

segunda

especialización

del

personal

clave

nose

limite

exclusivamente

a

especializacioneseningeniería

civil

ni

a

áreas

restringidas,

sino

que

se

permita

la

aplicación

de

cualquier

especialización,

siempre

que

el

profesional

cumpla

con

el

perfil

base

exigido.

Esto

con

el

fin

de

ampliar

la

competencia,

evitarlimitaciones

injustificadas

y

garantizar

que

elcriterio

deevaluación

mantenga

relación

razonable

con

el

objeto

contractual,

conforme

a

los

principios

de

objetiva

concurrencia,

proporcionalidad

y

no

discriminación

establecidos

en

elartículo5dela

Ley

1150de2007.

RESPUESTA

DIRECCIÓN

DE

ESTRUCTURACIÓN:

Se

acepta

observación,

siempre

y

cuandoel

profesional

cumpla

con

el

perfil

habilitante.

Quedando

dela

siguientemanera:

"Formaciónacadémica

adicional:

Formación

académica

adicional

en

la

modalidad

de

especialización

ylo

maestría

y/o

doctorado

a

la

requerida

como

mínima

habilitante"

Loanterior

se

verá

reflejadoen

la

correspondiente

adenda.

Se

solicita

ampliar

el

rango

de

experiencia

a:

-

Servicios

profesionales

en

consultoría

para

elaboración

de

estudios

y

disefios

a

institucionesdeinterés

patrimonial.

5.

en

elnumeral

3.3.

EXPERIENCIADELPROPONENTE

(37.5

PUNTOS)

RESPUESTA

DIRECCIÓN

DE

ESTRUCTURACIÓN:

Se

acepta

observación

siempre

cuando

el

rango

de

experiencia

se

mantenga

en

laelaboración

deestudios

y

disefos

y/o

consultoría

de

infraestructura.

Quedandodela

siguientemanera:

El

proponente

debe

acreditarla

experiencia

general

habilitante

con

la

presentación

de

mínimo

(1)uno

y

máximo

(3)

tres

contratos

con

entidades

püblicaso

privadas

cuyo

objeto

o

alcance

sea:

Estudios

y

disefios

a

proyectos

deinfraestructura

de

edificaciones

institucionales

y/0

privadas

y/o

instituciones

deinterés

patrimonial.

La

sumatoria

delos

contratos

deberá

sermayoralpresupuestooficial.

Con

los

contratos

aportados

para

la

experiencia

general

el

proponente

deberáacreditar:

Comomínimo

(1)uno

delos

contratos

aportadoscomo

experiencia

general

de

tener

comoobjetoy/o

alcance:

Estudios

y

disefios

a

proyectos

de

infraestructura

de

edificaciones

institucionales

y/0privadas

y/o

instituciones

de

interés

patrimonial.

Conáreas

disefiadas

demínimo

1000m2.

Lo

anterior

se

verá

reflejado

en

la

correspondiente

adenda.
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A|

respecto

se

solicita

que

teniendo

en

cuenta

que

en

los

procesos

de

consultoría

y

disefioelfactor

preponderante

tiene

que

vercon

los

profesionales

que

realizaranla

ejecución

del

objeto

se

solicitade

manera

respetuosaasignarun

mayor

puntaje

al

equipo

de

trabajo(40puntos)

así

comoun

mayor

puntajea

la

propuesta

económica

(40puntos)

y

disminuirel

puntaje

a

la

experiencia

del

proponente

dejándolo

en

(12.5

puntos)

No

se

acepta

observación,

toda

vez

que

dentrodel

personal

claveevaluable

solamenteseestásolicitandoelperfildelDirectordeconsultoría.Locualesequivalentealaasignacióndelpuntajeparaelpersonal,Portalmotivo

lascondicionessemantienen.

Proyectó

Técnicamente:

Didier

Arroyo

Chaverra

—

Profesional

Especializado

.

Proyectó

Juridicamente:

Eisenhower

BarbosaGarcía

—

Profesional

Especializa

Aprobó:

Edgar

Orlando

RamírezEscobar

-

Dirección

DeEstructuración

De

Proyecto

;

Teléfono:

(601)

9011092

]

Dirección:

Carrera

6Bls

&

11-20

BarrioLaUnion,Soacha-Cundinamarca


